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INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES COVID19 PARA EL ALUMNADO QUE ACCEDA A LAS 

BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

  

Las indicaciones que se formulan en este documento siguen estrictamente las recomendaciones 

definidas por las autoridades sanitarias:  

  

I. Alumnado que deberá abstenerse de acceder a las salas de lectura de las bibliotecas de la UMA  

No podrá acceder a las salas de lectura el alumnado que se encuentre en alguna de las siguientes 

situaciones:  

 Alumnado con síntomas compatibles con la enfermedad COVID-19. 

 Alumnado a los que se les haya diagnosticado la enfermedad COVID-19 y que no haya finalizado 

el periodo de aislamiento. 

 Alumnado que se encuentre en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto 

con alguna persona con síntomas o diagnosticada con la enfermedad COVID-19.  

Si, durante la estancia en alguna de las bibliotecas, algún estudiante presentara síntomas compatibles 

con la COVID-19, deberá comunicarlo de inmediato al responsable de la misma y seguidamente actuar con 

arreglo a lo establecido por las autoridades sanitarias.   

 

II. Obligaciones y recomendaciones. 

 El alumnado deberá acceder provisto de mascarilla, así mismo se recomienda venir provisto de un 

envase con gel desinfectante de manos para uso personal, aun sabiendo que en todos los accesos 

a los centros podrá encontrar gel desinfectante para uso compartido.  

 El alumnado deberá evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. Deberá utilizar pañuelos 

desechables y lavarse las manos con agua y jabón, o con gel hidroalcohólico, con la mayor frecuencia 

posible. Caso de no disponer de pañuelos desechables, deberá toser o estornudar en el antebrazo 

o la parte interior del codo, tal y como indican las medidas de prevención establecidas por las 

autoridades sanitarias. Es especialmente importante el lavado de manos o el uso de gel, después de 

toser o estornudar.  

 El alumnado evitará el uso de ascensores, salvo en aquellos casos en que por problemas de 

movilidad sea necesario su uso. 

  Se recomienda al alumnado que haga un uso imprescindible de los aseos, que observe 

especialmente en ellos la distancia de seguridad y que siga estrictamente las indicaciones de la 

cartelería dispuesta en ellos. 

 Si en algún momento el alumnado se encontrase indispuesto o percibiese alguna 

sintomatología anómala, deberá informar al personal de la biblioteca.  


